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Vacación anual remunerada 
 

El Código de Trabajo establece el derecho al goce de vacaciones anuales que puede ser 
de forma individual o colectiva para todos los trabajadores al concluir un año de servicio 
continuo al mismo patrono o empresa; el trabajador o trabajadora, en el que tiene 
derecho a quince días de descanso pagados en concepto de vacación, 
estableciéndolos de la siguiente manera:  
 
Vacación anual remunerada 
 
Art. 177.- Después de un año de trabajo continuo en la misma empresa o establecimiento o bajo la dependencia de un mismo 
patrono, los trabajadores tendrán derecho a un periodo de vacaciones cuya duración será de quince días, los cuales serán 
remunerados con una prestación equivalente al salario ordinario correspondiente a dicho lapso más un 30% del mismo. 
 
Art. 178.- Los días de asueto y de descanso semanal que quedaren comprendidos dentro del periodo de vacaciones, no 
prolongarán la duración de estas; pero las vacaciones no podrán iniciarse en tales días. Los descansos semanales compensatorios 
no podrán incluirse dentro del período de vacaciones. 
 
Art. 179.- Los años de trabajo continuo se contarán a partir de la fecha en que el trabajador comenzó a prestar sus servicios al 
patrono y vencerán en la fecha correspondiente de cada uno de los años posteriores. 
 
Art. 180.- Todo trabajador, para tener derecho a vacaciones, deberá acreditar un mínimo de doscientos días trabajados en el 
año, aunque en el contrato respectivo no se le exija trabajar todos los días de la semana, ni se le exija trabajar en cada día el 
máximo de horas ordinarias. 
 
Art. 181.- Se entenderá que la continuidad del trabajo no se interrumpe en aquellos casos en que se suspende el contrato de 
trabajo, pero los días que durare la suspensión no se computarán como días trabajados para los efectos del artículo anterior. 
 
Art. 183.- Para calcular la remuneración que el trabajador debe recibir en concepto de prestación por vacaciones, se tomará en 
cuenta: 
 

1º) El salario básico que devengue a la fecha en que deba gozar de ellas, cuando el salario hubiere sido estipulado por unidad 
de tiempo; 
2º) El salario básico que resulte de dividir los salarios ordinarios que el trabajador haya devengado durante los seis meses 
anteriores a la fecha en que deba gozar de ellas, entre el número de días laborables comprendidos en dicho periodo, cuando 
se trate de cualquier otra forma de estipulación del salario. 

 
Art. 184.- Si en virtud del contrato de trabajo o por las normas de este Código, el patrono proporcionare al trabajador alojamiento, 
alimentación o ambas a la vez, deberá aumentarse la remuneración de las vacaciones en un 25% por cada una de ellas, siempre 
que durante estas se interrumpan aquellas. 
 
Art. 185.- La remuneración en concepto de vacaciones debe pagarse inmediatamente antes de que el trabajador empiece a 
gozarlas y cubrirá todos los días que quedaren comprendidos entre la fecha en que se va de vacaciones y aquellas en que deba 
volver al trabajo. 
 
Fuente Código de Trabajo:  https://bit.ly/3e4vvGg 
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